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La condición fundamental para 
hacer política en los tiempos pa- 
¿ j ic o s  que corren es, por lo 
visto, la falta de memoria; ahora,
or ejem p lo, las izquierdas arre­

meten contra las derechas, que se 
retiran del Parlamento, y llegan 
3 pedir que los diputados abste­
nidos se les prive del acta y se 
convoque para sustituirlos a nue­
vas elecciones.

Sin padecer una amnesia abso­
luta. no pueden sostener seme­
jante cosa los que durante el Par­
lamento anterior tuvieron sus mi­
norías abstenidas y ni pidieron ni 
a nadie oyeron pedir cosa seme­
jante.

Hay, sin embargo, algiin perió­
dico izquierdista que, menos des­
memoriado o más razonable, re­
cuerda lo que entonces pasó y 
hasta pretende justificai-lo. No 
puede darse mayor absurdo: con­
siderar que las izquierdas pudie­
ron y hasta debieron retraerse del 
Parlamento anterior y negar igual 
derecho a las derechas alegando 
que aquella retirada tuvo justifi­
cación y buscar esa justificación 
en el hecho revolucionario por el 
cual los elementos que se retira­
ron de la Cámara se colocaron re- 
flielta, clara y confesadamente

nes, no obstante las promesas, se- desigualdad y daño, no ya al le- 
I guramente sinceras, del Gobier- gítimo deseo de las minorías que 
j no, es imposible pensar que exis- se estiman perjudicadas, sino lo 
tan hoy en España las mínimas ga- • que es muchísimo peor, al presti- 

frente a la República, significa un  ̂ independencia del su -; gio del propio Parlamento, al cual

n e
favor de los que hoy vienen pro­
clamados.

Con ese criterio que ya se sentó 
en la Comisión, acudimos nos­
otros a examinar el caso que hoy

colmo del sofismo y sólo a gentes condición básica ¡no puede ser indiferente una jse nos presenta y no sólo ocurrió
negadas a toda reflexión y a todo legítima contienda electo-' constitución basada en un criterio . que lo grave de aquel criterio de
razonamiento personal y sugestio- i Jurídico o la nacida de imponer

Cierto que unas elecciones m u-, criterios partidistas e irritantes,
, nicipales tienen por definición un por lo que tienen de desigualdad 
¡ carácter meramente administrati- y peligrosos, por el camino que 
vo, en virtud del cual las fuerzas 
sociales de derecha lucharán allí

nadas por un falso concepto de la 
disciplina puede convencer.

Pero aún hay otro argumento | 
igualmente sorprendente e igual­
mente fruto de amnesia: el que 
hacen los izquierdistas y los iz- 
quierdizantes diciendo que la C. 
E. D. A. no puede abstenerse de 
la labor parlamentaria porque es 
un partido que está dentro del ré­
gimen: es precisamente lo contra­
rio de lo que esos mismos opinan-

donde humanamente les sea po­
sible para no dejar caer los Ayun­
tamientos en manos de fuerzas di­
solventes. Pero cuando a la con­
tienda que se avecina se le acusa 
un carácter predominantemente 
político, con valor casi plebiscita-

. „ j  V i - , irio a favor de las mas extremastes de ahora sostenían hace muy L ,tendencias

prescindir de los motivos o con­
vicción moral para acudir a las 
razones procesales, se vió acentua­
do porque aquel criterio se aban-

inician de sustituir la aceptación i donaba cuando nos favorecía a 
de resultados electorales por una i nosotros, como ocurría en este ca-
clara alteración parcial de los mis­
mos.

Por eso, y si se hubiera puesto 
a discusión el dictamen sobre las 
elecciones de Cáceres, hubiéramos 
hecho constar cómo la aceptación 
de aquel criterio por nuestra par-

poco tiempo para cerrar a la C.
te supone la demostración de la 

societarias, la Confede-! ^aluntad, porque la decla-

democráticamente había conquis­
tado.

Lo asombroso no es que tales

E. D. A. el acceso al Poder que Española de Derechas Au- j pación de su validez suponía pres-
^ tonomas, que siempre actúa den- 1 , . . .  ,, , , , icindir de la convicción moral portro de los limites del Derecho, no I , , , , ,j  . , , , , una razón procesal alegada de que¡puede asumir ante el país la gra- , , , , . . .¡ , . 1 1 , , . lo reiterado de las protestas inca-. visima responsabilidad de consi-, , . , , ,cosas se escriban o se digan, sino¡ , , . ipacitaban para examinar el fondo. . .  ’ derar legitimas unas eleccionesque para oírlas haya tantos am-i .. . .cuya convocatoria implica ya unanesicos, tantos desmemoriados 

que no se sientan estupefactos an­
te tamañas incongruencias.

violación de la ley municipal vi­
gente, cuya celebración va a te­
ner lugar bajo el imperio de las 
Comisiones gestoras suplantado- 
ras de los concejales de elección 

ALVAREZ GUTIERREZ. Con- < popular, en un ambiente de coác- 
sulta vías urinarias, blenorra- 1 ^'ón y de violencia, que impedirá

del asunto. A nuestro modesto en­
tender no hay derecho a cerrar 
los ojos a la realidad, y por esas 
razones de tipo procesal dejar de

so. Y  es indudable, por tanto, que 
nosotros no podemos dejar de 
consignar aquí nuestras declara­
ciones en esta cuestión.

Conste, pues, que nuestra mi­
noría no tiene inconveniente en 
aceptar un solo criterio admisi­
ble, el que prefiera la mayoría: 
legalista o de convicción moral; 
de dureza, declarando la nulidad 
de ciertas actas, o de templanza, 
limitándose a sancionar defectos 
parciales, sin llegar a aquella de­
claración grave. Pero, por el con­
trario, plantear la discusión con 
criterio partidista, distinto en ca­
da caso, ni nos parece justo ni 
conveniente para el prestigio del

ver los documentos notariales pre- i Parlamento, ni útil, porque no lle- 
sentados que implican el hecho de ® conmover lo anunciado y
que, merced a determinadas susti- :P'’®'=°"'=̂ b'<̂ ° resolución, y,

finalmente, importuno, por el re­

gia. Preciados, 9; diez una, sie­
te nueve.

Illlü

I! le la [ E.
Copiamos de «El Debate»:

NO CONSIDERA LEGITIMAS 
LAS ELECCIONES

Ilegalidad en la convocatoria y fal­
ta de garantías en el país

•El Consejo Nacional de la Con­
federación Española de Derechas 
Autónomas, al examinar, con to­
da serenidad y detenimiento, el 
panorama político en relación con

I damental de nulidad que invalida 
' en Derecho la consulta electoral 
que se avecina.

I Por si esto fuera poco, no hay 
que olvidar que la situación so­
cial y política en España presen­
ta caracteres de gravedad que no 
es lícito pasar en silencio. La 
Confederación Española de Dere­
chas Autónomas no puede desco­
nocer que el orden público está 
aún hodísimamente transformado; 
que la vida local está entregada

las próximas elecciones municipa- al arbitrio de Comisiones gestó­
les, cree un deber inexcusable fi- 1 ras—muchas nombradas en pleno 
jar con entera claridad su pensa-. período electoral—, con desprecio
miento ante la opinión del país.

Ha de hacer resaltar, ante todo, 
la infracción de disposiciones le-' 
■gales que encierra el decreto de 
convocatoria. La ley municipal vi­
gente, aprobada por las Cortes de 
la República, establece en su ar­
tículo 42 la renovación de los 
Ayuntamientos por mitad cada 
b'cs años, no obstante lo cual se 
pretende ahora la total renovación
<10 las 
les.

comporaciones municipa-

3 ilegalidad de la medida ad- 
’l'riere mayor relieve si se tiene 
^  cuenta el gran número de 

yuntamientos que fueron elegi- 
en abril de 1933 y que legíti- 

^mente no han llegado al tér-
“imo de su mandato. Desde este

''ista, el decreto de con- 
®toria adolece de un vicio fun-

del criterio del actual Gobierno de 
ordenar la reposición de los Ayun­
tamientos de elección popular; 
que los domicilios sociales del par­
tido han sido asaltados e incendia­
dos en gran número de poblacio­
nes, cuando no clausurados gu­
bernativamente en regiones ente­
ras; que mientras son encarcela­
dos y depuestos los más significa­
dos elementos derechistas, se des­
truyen los periódicos, se imposibi­
lita la propaganda, se destituye a 
funcionarios sin más causa que su 
filiación derechista y se asaltan y 
saquean domicilios particulares; 
que la excitación de los ánimos 
crece de día en día, hasta el pun­
to de crearse un verdadero am­
biente de guerra civil, atenazados 
por el sectarismo de autoridades 
subalternas... En estas condicio-

votar en más de media España, 
cuyo resultado se quiere interpre­
tar como un paso mayor hacia la 
revolucsión social, anunciada sin 
eufemismos, contradictoria de losj 
principios en que se asienta la ¡ 
existencia de la nación e incompa­
tible con los principios básicos de 
una república democrática.»

LA VOLUNTAD POPULAR

La Comisión de Actas sigue una 
una norm adistinta para cada caso

tuciones, una mayoría de 6.000 vo­
tos que existía a favor de los can­
didatos derrotados, se transformó

traso que ello traería a la consti- 
Itución del Parlamento.

en una mayoría de 2.000 votos a (Continúa en la página 3.®)

E ste  n ú m e ro  h v  s id o  
v is a d o  p o r  la Censura
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Las cuartillas leídas por el se­
ñor Giménez Fernández en la se- ¡ 
sión de Cortes decían así:

«Señores diputados: Pensaba ¡ 
que siguiendo el orden seguido en 
la Comisión, iban a ser debatidos, 
primero, las actas relativas a la 
provincia de Cáceres. Es igual, la 
cuestión que me toca plantear, lo 
mismo se puede hacer con aquella 
ocasión que con la de las actas de 
Granada. En nombre de la mino­
ría popular agraria, me interesa, 
pues, formular determinadas de-, 
claraciones, hechas ya en el seno 
de la Comisión de Actas por sus 
representantes y reiteradas aquí 
en forma sucinta ante la Cámara 
y ante el país.

Es indudable, señores diputa­
dos, que no hemos tenido la for­
tuna de convencer a los represen- i 1  
tantes de la mayoría de la Comi­
sión de Actas sobre la necesidad 
de fijar un criterio objetivo y úni­
co aplicable a los distintos casos 
que el examen de las protestas 
pudiera presentar. Se ha preferi­
do, por el contrario, examinar se­
paradamente cada caso, y ello, a 
nuestro entender, origina notoria

E N S E Ñ A N Z A  d e  T A Q U IG R A F IA
Cl«<e< ín d iv id u a le t  por ta q u íg ra fo , títu lo  o f ic ia l.

H o n o ra rio s  m ódicos

Plaza de Herradores, 8 (moderno), piso primero
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jP E Ñ A R RO Y A¡
I Sociedad Mi (lera y Metalúrgica |
I  SOCIEDAD ANONIMA.-CAPITAL 309.375.000 de francos |
B Doinicilio social en París: Plaza Vendóme. 12.-Dirección en España §  
J  Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) J

I Fábrica de productos químicos |
g  Sepuperfosf ito mine'al. a'no.tos compuestos, sulfato amóni.:o, sulfato g  
g  hierro, sulfato de cobre, ácidos nítrico y sulfúrico g

Para pedidos e informes dirigirse a la B

Sociedad minera y Metalúrgica 
de Peñarroya

Peñarroya-Pueblo nuevo 
(Córdoba)

Ayuntamiento de Madrid
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Lotería Nacional
PREMIOS MAYORES

d i a r i o  UN1 v e r 5 ^^

Núms. Pe»et.as Pablaolone*

10.249 100.000 Valencia.
41.144 70.000 Madrid.
38.848 35.000 Madrid.
13.952 30.000 Madrid.
35.323 1.500 Madrid.
42.689 1.500 Llobregat
18.266 1.500 Barcelona
21.701 1.500 Madrid.
6.502 1.500 Bilbao.

26.064 1.500 Barcelona.
34.753 1.500 Madrid.

914 1.500 Ceuta.
13.396 1.500 Madrid.

CENTENA
185 963 545 682 276 877 829 
157 252 354 513

MILLAR
449 499 877 960 312 275 926 
049 079 201 956 606 323 

DOS MIL
948 678 365 878 044 055 

TRES MIL 
034 438 761 906

CUATRO MIL 
370 406 471 218 202 830 

CINCO MIL 
478 228 000 223 910 997 

SEIS MIL
070 871 044 231 780 218 533 
160

SIETE MIL
688 638 968 887 811 547 452 
117

OCHO m L  
234 021 726 033

NUEVE MH.
974 279 006 983 357 273 

DIEZ MBL
343 796 341 313 962 978 994 
233 128 185

ONCE MIL
757 300 752 559 186 889 856 
788

DOCE MIL
279 005 125 160 849 964 

TRECE ¡VHL 
350 377 483 645

CATORCE MIL 
363 906 579 712 676 205 

QUINCE MH.
689 667 162 430 600 225

DIECISEIS MTI.
320 599 485 327 011 668 062 

DIECISIETE MIL 
072 779 220 305 409 161 462 
097 077 509 681 207 588 242 

DIECIOCHO MIL 
416 799 616 904 784 

DIECINUEVE MIL
393 527 151 106 614 460 544 
879 067 864 716

VEINTE IVHL
178 496 642 232 170 284 145 
132 019

VEINTIUN MIL
305 910 143 550 361

VEINTIDOS MIL 
960 360 723 271 759 453 301

V EINTITRES MU
760 988 987 668 965 474 898

VEINTICUATRO MIL 
282 455 051 124 028 068 271 
918 436 165 061 830

VEINTICINCO MIL 
625 093 543 418 099 319 102 
184 165 242 180 978 020 991
394 277 528

VEINTISEIS MIL 
797 496 641 607 071 447 828 
539 109

VEINTISIETE MIL 
145 986 725 785 516 032 233 
889 033 074 679

VEITIOCHO MIL 
413 132 257 223 251 541 141 

VEINTINUEVE MIL 
021 641 956 048 932 248 353
486 985 123

TREINTA MH- 
655 910 525 127 174 564 050 
583 119
058 907 001 666 396 093 555 
888 638 946 657 602 416 420

TREINTA Y UN MIL
487 569 081 844 202 
225 574
887 019 307 715 078 362 308 
960 160 364 493 471 782 119 
969 316 280 029 850 037

TREINTA Y DOS MIL
216 581 323 835 348 355 
640 524 407 371 556 918 164 
265 894 417 975 862 931 588 
801

TREINTA Y TRES MIL 
667 692 445 050 046 420 119 
878
791 624 059 343 834 735 843 
187 852 829 938 981

TREINTA Y CUATRO MIL 
323 428 648 831 542 
167 907 133 515 074 214 827 
052 616
TREINTA Y CINCO MIL 
346 086 869 663 511 
464 236 705 710 484 677 506 
650 449 228 281 133 434 241

TREINTA Y SEIS MIL 
030 015 916 609 407 514 539 
039
153 092 765 046 033 309 432 
402 293 555 347 881 773 074 
244
TREINTA Y SIETE MIL
154 345 552 963 997 168 222 
374 515 855 615 213 519 
898 114 720 103 259 992 352 
333 457 407 021 216 286 539

TREINTA Y OCHO ]\nL 
287 249 602 966 258 607 
269 702 959 087 972 217 238 
713 482 992 240 884 234 281 
453 753
TREINTA Y NUEVE MIL 
249 405 348 301 307 441 388
720 260 608 688 662 020 244 
630 550 467 443 511 998 818 
975 610 447 633 941 696

CUARENTA MIL 
841 404 543 249 102 623 784 
523 835 829 493 
37 974 771 647 309 311 187 
860 678 067

CUARENTA Y UN MIL 
264 915 445 661 353 336 780 
428 917 985
035 501 48 448 436 551 161 
186 571 135 554 323 072 371 
913 115 013 971 150 400 422 
548 226 358

CUARENTA Y DOS MIL 
944 698 435 395 792 447 915
721 340
382 688 845 820 616 535 860 
868 740 594 213 450 478 354 
449 540 343 518 188 705 595 
422 175 795

CUARENTA Y TRES MIL 
928 281 267 921 927 181 325 
452 147 808 495 592 937 802 
171 450 947 040 467 270 820 
123
916 738 121 408 667 701 488 
303 413 372 444 849 343 422 
585 310 604 244 126 
CUARENTA Y CUATRO MIL 
638 765 346 634 483 179 724 
293 915 831 105 997 691 877 
179 814 087 111 284 324 021

1
Tintas Martz
Las tintas M A R T Z están adop­

tadas pc)r los más notables calígra­
fos, Ministerios, notarios, Tribuna­
les civiles y militares, directores ge­
nerales de Telégrafos, Teléfonos y 
Alumbrados y grandes casas comer­
ciales, industriales y de Banca, que 
usan las tintas M A R T Z, colocadas : 
por su autor frente a extrañas co­
losales que anunciaban no tener 

j rival en España.

¡ 27, Aduana, 27
A D V E R T E N C IA  IM PO R - 

I T A N T E

No se hacen remesas menos de 
diez pesetas, y no se admiten sellos 
de Correos.

Todo pedido vendrá acompaña 
do de su importe y muy buenas re­

ferencias

COAEDIAS 
'COMEDIANTE:

Cartelera madrileña
Lara.— (Ultimos días de actua­

ción.)—6,30 y 10,30, Batalla de 
rufianes (3 pesetas butaca).

Cómico.— (Carmen Díaz) 10,45,
Dueña y señora. (29-1-936.)

Eslava.— (Aurora Redondo-Va- 
leriano León.)—Yo quiero (de 
Arniches). (15-1-936.)

María Isabel.—Sábado de Glo­
ria, estreno de ¡Ahí va eso!

Capítol. — (Dirección Metro- 
Goldwyn-Mayer. Teléfono 22229). 
Sección continua desde las 11 de 
la mañana a 4 de la tarde. Seccio­
nes numeradas a las 4,15, 6,30 y 
10,30, David Coppei’field. (27-3- 
936.)

Gong,— Continua. Clive i
India (por Roland Colman ^
retta Young). y Lo-

H oIIyw ood.-(Teléfono 3657r
6,30 y 10,30: Ojos cariñosos y 0 
héroe público número 1 (jg 
da semana).

■)

iun-

Panorama. — Continua de u  
mañana a 1 madrugada. Butaca 
una peseta. Revista Paramount’ 
Los caníbales. Campeonato dé 
Catch as catch can entre Gardizá 
bal y  «el Tigre», Primer criteriuné 
de los ases, Do-re-mi-fa-sol (cq. 
media musical, por Juan García 
Conchita Leonardo y Amalié 
Sánchez Ariño; música maestro

BARCELO. — 6,30 y 10,30: Guerrero).
Bosambo (éxito inmenso). J

Prensa.-6,30 y 10,30, Paloma entre paréntesis al
de m’ s amores.

PALACIO DE LA MUSICA.—
^Teléfono 16209.)—6,30 y 10,30,
Sucedió una vez.

Ríalto. — (Teléfono 21370.).—
6,30 y 10,30, Gólgota.

Fígaro. (Ija pantalla de la emo­
ción. Teléfono 23741.)—El secre­
to de Charlie Chan.

- ---- — gre
de cada cartelera corresponde a 
la de la publicación en DIABIO 
UNIVERSAL de la crítica de la 

obra.)

GRAFICAS CARROZAS 

Eloy Gonzalo, 18

v e t e r i n a r i a
Provincia de Toledo

Villasequilla, del partido de 
Ocaña; tiene 2.267 habitantes, y 
está dotada con 2.000 pesetas, más 
178 por cerdos; tiene 2.576 cabe­
zas en 76 kilómetros cuadrados.
MINISTERIO DE AGRICUL­

TURA 
Vacantes

Con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento del 14 de junio de 1935 
(«Gaceta» del 19), se anuncian 
para su provisión las siguientes 
vacantes del Cuerpo de inspecto­
res veterinarios municipales, de­
biendo dirigirse las instancias a 
la Inspección provincial de Vete­
rinaria de que dependan, acompa­
ñadas de la ficha de méritos, de 

lia documentación personal y de 
da que acredite cuantos extremos 
i  se aleguen, antes del 19 de abril.

Provincia de Badajoz
Nogales, del partido de Almen- 

dralejo; la vacante lo es por de­
función, tiene 2.159 habitantes, y 
está dotada con 2.000 ,pesetas 
más 908 por cerdos; tiene 10.524 
cabezas en 80 kilómetros cuadra­
dos.

San Vicente de Alcántara, del 
partido de Alburquerque; la va­
cante lo es por defunción; tiene 
10.806 habitantes, y está dotada 
con 3.500 pesetas, más 1.750 por 
cerdos; tiene 26.300 cabezas en 
268 kilómetros cuadrados y tiene 
mercados y otros servicios pe­
cuarios.

Provincia de Huelva 
Destino

Por orden circular dle 21 del 
actual («D. O.» número 81) se 
nombran profesores en comisión 
de la Academia de Sanidad Mili­
tar de las clases de Cirugía vete­
rinaria militar e Higiene militar 
veterinaria, y de Zootecnia mili­
tar y Servicios, material e Histo­
ria de la Veterinaria militar, a los 
veterinarios mayor y primero 
don Francisco Menchen y don 
Francisco Centrich, disponible 
forzoso en la primera división, y 
del batallón del Alumbrado e Ilu­
minación, respectivamente. I 

Concurso
Por orden circular del 12 del 

actual («D. O.» número 62) se i 
abre un concurso por quince d ías: -
para ocupar la vacante de veteri- 
nario m ayor en el Establecimien­
to Central de Sanidad Militar.

Orden de San Hermenegildo
Por orden circular del 12 del 

actual («D. O.» número 67) se 
concede la cruz de San Hermene­
gildo al veterinario primero del 
regimiento de Artillería ligera nú­
mero 2 don Miguel Sáenz de Pi- 
paón, con la antigüedad del 8 de 
noviembre de 1935.

Aptos para el ascenso
Por orden circular del 17 del 

actual («D. O.» número 68) se 
concede la aptitud para el ascen­
so a los veterinarios segundos si­
guientes:

Don José Montes Pérez.
Don Enrique Sangüesa Lobera.
Don Rafael Moreno Escamilla.
Don Timoteo Ortiz Navarro.
Don Emilio Muro Esteban.
Don Primitivo Sarmiento Ra­

mos.
Don Antonio Bergua Jordán.
Don Licinio Gilsanz Monjas.
Don Antonio Tomás Saldaña.
Don Andrés Delgado Machim- 

barrena.
Don José Bengoa Bergeron.
Don Abundio Anant Nieto.
Don Isidro Gómez del Campo 

Ramírez.
Don José Suárez Rabanal.
Don Manuel Peredó González.
Don Bartolomé Caldentey Ca- 

vero.
Don Patrocinio Molinero Del­

gado.
Don Francisco Campos Nava­

rro.
Don Bernardino Martín Mon-

Don Jerónimo González de h 
Puente.

Don Ramón Royo Murria. 
Don Miguel Monserrat Ri|0- 
Don Angel Alfonso López. 
Don Pedro Martín Marasa. 
Don Valentín Calvo Cermeño. 

Don Isidoro Cerezo Abad. 
Don Marcelino López Que 
Don José Sánchez Méndez. 
Don Eulogio Sánchez Llarena- 
Don José Sancho Vázquez. 
Don Aniceto Laguía Palomar- 
Don Vicente Salto Salto.
Don Carlos Pérez García.

(Conitinuara.)

Ayuntamiento de Madrid
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(Viene de la pág. 1>

esa incongruencia de acti­
ves que implicaría el triunfo de 

iterio político en el examen
un

la Crvnotu dían del templo incendiado de San do es público y notorio que los
aue sea la'^mi'  ̂ ^  ̂ quieren Luis y lo que dijo el señor San-1 autores de éste fueron las turbas 
la democracia tamaría, que todas eran objetos I del día 13 de los corrientes.

Después el s”eñor Giménez Fer- ¡ ^
nandez pronuncio las siguientes 
palabras:

«Libre tenéis el camino. Consti­
tuid el Parlamento como os plaz­
ca. No ya con nuestros discursos

” ñvalidación de los mandatos 
*iectorales, la confianza de la mi- 
® Popular Agraria en la ecua-jjoria i tr­

iad de la Cámara esta a pun- 
”'”de quebrantarse e incluso de 

^p3j.ecer. Pensamos que el vo- j o con nuestros votos, pero ni si- 
de las Cortes va a ocasionar I quiera con nuestra presencia se- 
sentencia que, de prosperar, i i'cmos un obstáculo a la libertad y 

sustitución de la  ̂® rapidez de vuestras delibera- 
ciones. De lo que hagáis depen­
derá que el Parlamento sea el

una ^
representaría la
voluntad popular, base de un ré 

’ gjnien democrático, por el impe­
rio absoluto de una mayoría, dis­
cutible esencia de los regímenes 
totalitarios. Y no queremos com­
partirlo, ni siquiera con la apa­
riencia de una colaboración, que

conjunto armónico de posiciones 
contrapuestas, pero encaminadas 
al bien de la nación y de la Re­
pública; un juego normal de ho­
nesta convivencia o el imperio de 
una voluntad mayoritaria nutri-

BO sería otra cosa que una posi- esencias dictotoriales. Al re
ción protestaría estéril, k  respon- tirarnos en esta solemne ocasión

en espera de vuestros actos, deja­
mos en vuestras manos, señores 
de la mayoría, la suerte del siste­
ma parlamentario. No tengo más 
que decir.»

sabilidad del resultado de la com­
posición de un Parlamento que si 
je apartase de la inequívoca ex­
presión de la voluntad nacional 
podría convertir a los ojos de la

ffliiiimiiiilllllllllll

Una nota del párroco de 
San Luis

pertenecientes a la parroquia
a del Carmen y 

San Luis, puesto que ésta es la 
propietaria canónicamente de 
cuantos objetos existían y existen 
en ambos templos, y legalmente 
en las actuales leyes de la Repú­
blica, al menos en usufructo.

En algunos p>eriódicos se sospe­
cha que la fecha de este traslado 
a la finca de Aravaca es anterior 
al incendio de San Luis, para de­
ducir absurdas posibilidades so­
bre los autores del incendio, cuan-

días del incendio, desde el templo 
parroquial del Carmen.

Es completamente falso que el 
que suscribe haya estado preso ni 
detenido con motivo de estos su­
cesos, como lo han comprobado 
las innumerables personas que 
constantemente le han visitado y 
le visitan para expresarle su pro­
fundo dolor por estos dolorosísi- 
mos acontecimientos.

Madrid, 31 de marzo de 1936.— 
Federico Santamaría, párroco del 
Carmen y San Luis.»

Se espera las proposiciones 
de Alemania

LONDRES.—El señor Baldwin i  chos señores tenga en su poder el 
se ha entrevistado con el minis- 1 documento alemán lo comunica- 
tro de Negocios Extranjeros. Se ' rá a los representantes de las po- 
cree que el objeto de esta con- 1 tencias locarnianas.
versación ha sido la situación in­
ternacional, en espera de la res-

E1 doctor Dieekholkf, al aban­
donar Berlín, ha manifestado al

«El que estas líneas suscribe, 
párroco de Nuestra Señora del 
Carmen y San Luis, de Madrid, 
se considera en el deber de expo­
ner la verdad de los hechos, con 
lo que quedarán desvanecidas las 
informaciones eaxgeradas que so­
bre este asunto se han hecho.

Se ha dicho en la Prensa que 
el número de alhajas encontradas 
en el hotel de Aravaca era ochen­
ta y siete, entre ellas doce o ca­
torce cálices de oro. Lo encontra­
do, según el acta levantada por 
las autoridades, son las siguientes:

1. Dos Varas, al parecer, de 
plata.

2. Una corona de plata con va­
rias piedras.

3. Una corona al parecer de pla­
ta.

4. Tres juegos de crismeras.
5. Una corona al parecer de oro.
6. Una corona de espina al pa­

recer de plata.
’?• Una cruz para manga, del 

mismo metal.
8. Una custodia al parecer de 

oro.
8. Una custodia de oro y pedre­

ría, con su viril.
10. Dos candelabros al parecer
plata;

11. Dos floreros del mismo me­
tal,

12. Dos candelabros ídem.
13. Dos paces ídem.
14. Dos campanillas ídem.
15. Un candelabro de figura 

Idem,

1®. Dos coponcitos ídem.
11- Un juego de vinajeras.
|8. Un crucifijo pequeño ídem.
3. Dos relicarios ídem.

30. Un viril al parecer de oro, 
su estuche al parecer de pla-

24. Once piezas sueltas, ídem.
25. Un copete.
26. Una crismera, ídem.
27. Tres patenas, ídem.
28. Una sacra sobredorada.
29. Dos ciriales, al parecer de 

plata.
30. Tres cálices de plata.
De esta relación se deduce que 

no hay ningún cáliz de oro.
Es igualmente falso que en el 

registro se encontraran ciento 
treinta o ciento cuarenta resguar-

puesta alemana, cuya entrega se i representante de la Agencia Reu- 
espera en Londres para esta tar- ter lo siguiente: «Ignoro cuánto 

I de. En cuanto se reciba el do- - durará nuestra estancia en Lon- 
cumento, el señor Edén lo comu- j dres; puede ser de cuarenta y 
nicará a las potencias firmantes | ocho horas o más, y no creo que 
del Tratado de Locarno. , la contestación alemana sea muy

Se cree poder afirmar que los' extensa.»
ministros determinarán en la re­
unión que celebrarán mañana la 

I fecha de las deliberaciones entre desarrollará, sobre todo, cuáles 
los Estados Mayores inglés, bel- sean los propósitos llamados cons-

En los centros internacionales 
creen que el documento alemán

ga y francés, sin que esta deci­
sión se atenga al contenido de la
respuesta alemana. ! que, según el pensamiento del

En la capital londinense se es- j  Gobierno inglés, debieran ence-

tructivos, sin extenderse sobre las 
medidas del período intermedio.

rrar un gesto que permitiese la 
apertura de negociaciones con 
Berlín.

En este aspecto no es aguarda

ta.

2l.Unh
ta. úsopK), al parecer de pla-

qi ' cajita para los Santos
ídem.

- palmatoria y dos lám-
ídem.

tancialmente satisfactoria. Está 
descontada una ligera concesión, 
no susceptible de permitir un 
acuerdo; pero que al poner las 
cosas en mejores condiciones po­
dría considerarse aprovechable 
para emprender conversaciones 
capaces de permitir llegar a que 

do que precederá a las negocia- ge hagan proposiciones considera­
ciones generales. satisfactorias y que au-

Mañana entregará las contra- toricen la apertura de negociacio- 
pro^posiciones alemanas el señor j^es para un arreglo pacífico.

El simple enunciado de este pa- 
E1 documento será publicado | recer de los círculos diplomáticos 

simultáneamente en Londres y produce pocas ilusiones sobre las

La nota alemana será en­
tregada hoy

LONDRES.—La Press Associa- 
tion cree saber que el señor Rib- 
bentrop ha traído a Londres cier­
tas propuestas relativas al perío-

tima que son necesarias estas con 
versaciones, con el fin de dar a 
Francia el sentimiento de segun­

dos de valores del Banco. A  esta^^ '̂  ̂ y  confianza necesaria para „  «guc,ruci-
cantidad se ha añadido arbitra- i Progreso de las negociaciones ; da ni una repudiación categórica 
riamente un cero. Ni es cierto que | ulteriores entre las potencias.  ̂del Reich ni una propuesta sus­
todos estos resguardos sean de mi ¡ 
propiedad, sino de propiedad de 
distintas personas cuyos nombres 
distintos se consignan en cada uno 
de ellos; otros muchos son de dis­
tintas entidades colectivas y de 
sus fundaciones de las cuales el 
señor Santamaría es tesorero.

Es igualmente falso que se ha­
yan encontrado innumerables res­
guardos de Bancos extranjeros.

Hay solamente un resguardo de 
pequeña cantidad y muchas car­
tas en francés con el abono tri­
mestral de su renta de varios años 
que el desconocimiento de los in­
formadores han confundido con 
resguardos de Bancos extranje­
ros.

La carta sobre la que tanto se 
ha falseado fué consignada en la 
relación que por escrito hizo el 
Ayuntamiento de Aravaca con el 
título de Casos de conciencia, que 
es una de tantas consultas que, 
como autor de obras de Derecho 
canónico y Teología moral, se ha­
ce al señor Santamaría, el cual, 
puesto que es asunto completa­
mente ajeno al objeto del regis­
tro y, por lo sagrado de su índole, 
el señor Santamaría se opuso te­
nazmente a que se leyese entre 
los presentes, consumándose un 
acto sacrilego.

Respecto a la procedencia de 
las alhajas, no hay contradicción 
entre los que dijeron que proce-

Berlín, y se dice que se compo­
ne de veinticinco páginas escritas 
a máquina.

Entre las personas que rodean 
al señor Ribbentrop se dice que 
éste telefoneó desde el aeródro­
mo de Croydon al señor Edén 
rogándole aplazase para mañana 
la cita fijada primeramente para 
esta noche, fundándose en el re­
traso con que efectuó el viaje.

Este ruego ha sido aceptado in­
mediatamente.

Hipótesis sobre la naturale­
za de las proposiciones ger­
manas

LONDRES.— Ê1 señor Edén re­
cibirá a von Ribbentrop, que en­
tregará las contraproposiciones 
del Reich.

Tan pronto el primero de di­

dificultades que se van a plan­
tear.

Las proposiciones alemanas 
son breves y positivas

PARIS. — Noticias de Berlín 
dicen que, según informaciones 
de fuente alemana, el documento 
de que es portador el señor von 
Ribbentrop es muy breve.

Se precisa que el criterio ale­
mán contiene proposiciones posi­
tivas para el período de las ne­
gociaciones.

Oficiosamente se exponen 
los propósitos pacifistas de 
Alemania y se ataca la po- 
líca de Francia

BERLIN.—«La Corresponden­
cia Diplomática Política» escribe:

«La política alemana desea el 
apaciguamiento y la pacificación. 
Para ello emplea un método des­
tinado a apartar sistemáticamen­
te y paso a paso la desconfianza, 
y crear una atmósfera de confian­
za y seguridad para todos. Por 
esta razón, los acuerdos que Ale­
mania propone carecen de toda 
pretensión deshonrosa y de toda 
agresividad contra terceras par­
tes.

El método alemán preconiza de 
manera absolutamente l ó g i c a  
acuerdos, renunciando al empleo 
de la fuerza, pues ello es natural 
y moral, al tener por objeto la 
organización y estabihzación de 
la confianza entre las naciones.

El método francés para asegu­
rar la paz es completamente di­
ferente.

No tiene como punto de parti­
da la pacificación de Europa, en 
el sentido de que las naciones go­
cen ed los mismos derechos y se 
atengan a los mismos deberes, 
aviniéndose a formar una comu­
nidad tranquila y armoniosa. Al 
renunciar a este camino, el más 
natural y al mismo tiempo el más 
humano para realizar una verda­
dera paz, considera como única 
garantía de la paz acuerdos sobre 
el empleo de la fuerza.

Los estrenos
FIGARO

«El secreto de Charlie Chan»

Una nueva película de Warner 
Orlan, y con ello una nueva sa­
tisfacción al público aficionado a 
este género de films.

«El secreto de Charlie Chan» 
es una excelente película policía- 

ica; su argumento es bastante in- 
!teresante— m̂ás cuanto que todos 
I los personajes que la interpre­
tan parecen sospechosos de ase- 

I sinato—; así el interés del respeta­
ble aumenta a medida que trans­
curre la proyección de la cinta,

I llegando el final de ésta con el 
descubrimiento del asesino, que, 
claro, es el que uno menos se 
puede figurar, quedando por tal 
defraudadas todas las ideas que 
con anterioridad se habían forja­
do sobre su desenlace.

Los intérpretes están acertados 
en su cometido, sobresaliendo, co­
mo es natural, la magnífica labor 
de Warner Orlan.

Santiago DE CASTILLA

PALACIO DE LA PRENSA 
«Paloma de mis amores»

Presentada por la Casa Ernes­
to González, tuvo lugar el estre­
no en esta sala de una nueva pro­
ducción española.

El argumento es dinámico y ale­
gre, sin qeu ello quiera decir que 
falte la parte sentimental, sino 
que, por el contrario, esta parte 
está bien distribuida en su dosis 
necesaria.

Muy bien de fotografía, como 
asimismo la interpretación artís­
tica, en la que sobresalen «Pitu- 
sín», Ana María y Carmen Vian- 
ce, como asimismo «Niño de Utre­
ra», que, como actualmente en va­
rios escenarios, luce su magnífica 
voz.

B. DE C.

Ayuntamiento de Madrid
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Consejo de ministros enlazado 
con los próximos acontecimientos: 
la constitución definitiva de la 
Cámara, debate político general y 
las elecciones municipales; He 
aquí temas que se han abordado 
en la reunión ministerial de ayer. 
La reserva es grande; pero se ha 
hecho público el deseo de ir rá- 
pidarñente a la constitución de la 
Cámara. Lo quiere el Gobierno, 
pero lo demandan, sobre todo, las 
fuerzas del Bloque Popular, al 
margen del Gobierno.

La constitución de la Cámara

Se acordó, por lo visto, apresu­
rar en lo posible los trámites y 
se habló del viernes o del martes. 
Anoche, el presidente de la Cá­
mara dijo que era difícil que pue­
da lograrse tal propósito el vier­
nes. Hay, en efecto, dictámenes 
—los de mayor categoría de ac­
tas—, que no podrán comenzar a 
discutirlas hasta mañana jueves. 
Puede habilitarse un día de vaca­
ción parlamentaria, pero quizá no 
lleguen hasta ese extremo las pri­
sas ministeriales.

Una vez constituida la Cámara, 
reelegida la Mesa, tras el discur­
so del señor Martínez Barrio, ca­
be que el señor Azaña—el mismo 
día o al siguiente—haga la decla­
ración ministerial, o cabe que, sin 
esperar a ella, se acuerde la va­
cación, al menos de tres días.

Si fuera el viernes, bastaría con 
la vacación ordinaria. Si se entra 
en la semana próxima se prevé 
una vacación hasta después de

( B j l  di P ;
La declaración ministerial

En el Consejo hubo más que 
otra cosa cambio de impresiones, 
cálculo de probabilidades. A cam­
bio de impresiones se limitó tam­
bién lo relativo al orden de pre­
ferencia entre el debate político 
general y el otro más concreto y 
de mayor elevación en cuanto a 
trascendencia. Por un lado, es­
timan unos ministros que la de­
claración previa no es indispen­
sable, puesto que todo el mundo

y media de la tarde, al objeto de 
poder ultimar unos cómputos nu­
méricos que la ponencia realiza­
rá para dicha hora. La Comisión, 
por tanto, volverá a reunirse a 
las tres y media, y espera ulti­
mar su labor esta misma tarde.

DE INSTRUCCION PUBUCA

El ministro de Instrucción Pú­
blica manifestó a los periodistas 
que se habían recibido muchas 
peticiones de alumnos de las Es­
cuelas Normales, a quienes faltan 
una o dos asignaturas para obte-

ESTADO mado posesión de su
Visitas go. elevado c?r.

conoce el programa del Gobier­
no, el pacto electoral del Bloque 
Popular, y no hace falta tampoco 
confrontar la confianza de la Cá­
mara, porque está patente. Sin 
embargo, hay ministro que esti­
ma conveneinte esa declaración, 
porque aunque conocido el pro­
grama, que se llevará a la prácti­
ca con toda lealtad a lo pactado, 
no están demás algunas precisio­
nes de momento.

El programa convenido se cum­
plirá inexorablemente, afirman 
los consejeros.

El ministro de Estado recibió a 
los periodistas, a quienes dijo que 
no tenía más noticias que comu­
nicarles que la de haber recibido 
la visita del embajador de Fran­
cia, así como el ministro de los 
Países Bajos.

EN GUERRA

El ministro de la Guerra reci­
bió al diputado socialista señor 
Manso, presidiendo una Comi­
sión de obreros de la Fábrica Mi­
litar La Mañarosa; al gobernador 
civil de Madrid, don Francisco

P«“sen.Decreto autorizando la 
tación a las Cortes de un p.Qye. 
to de ley aprobando el Conven." 
sanitario internacional para 
vegación aérea firmado en ip' 
ya el 19 de diciembre de 1933

Idem autorizando la presenta 
ción a las Cortes de un

mera enseñanza, con el fin de que 
se les autorizara para tomar par­
te en los cursillos de selección i Comisión de
acabados de convocar. Se ha re- i y a una Comisión del
suelto autorizando a las secciones !Patronato de Casas Militares de 

Barcelona.

Audiencia presidencial

Las elecciones municipales

No
otra parte, de que el Gobierno va­
ya al aplazamiento de las eleccio­
nes municipales. En todo caso 
puede que se trate del tema en el

drán tomar parte en los cursillos 
si no han aprobado las asignatu­
ras que les faltan y presentan 
oportunamente al Tribunal el co­
rrespondiente certificado de estu­
dios. Los alumnos que se encuen­
tren en estas circunstancias po- 

hay ningún síntoma, por I  aprobar estas asignaturas
I en los exámenes extraordinarios 
I que para este fin se celebrarán en 
el mes de mayo.

Después fracilitó el ministro 
una relación de las órdenes que 

Consejo del jueves, que se cele-i han aparecido en la «Gaceta» de

administrativas que admitan con- 1 
dicionahnente la documentación i 
de los alumnos procedentes del I
plan 1914. Hoy aparece la resolu- | presidente de la República 
ción en la «Gaceta»; pero no po-|fué cumplimentado por don Fran­

cisco Ranero, cónsul general de ¡ n^inistración, a don Carlos Bena- 
España en Lisboa; don Adolfo Pé-
rez Caballero, primer secretario TRABAJO, SANIDAD Y PRE-

proyecto
de ley aprobando el convenio in 
ternacional referente al transpoÑ 
te de viajeros y equipajes por fe,' 
rrocarril y el convenio interna' 
cional sobre transporte de mer. 
cancías por ferrocarril, firmados 
en Roma el 29 de noviembre do 
1933.

HACIENDA.—Decreto confir. 
mando en el cargo de jefe de Sec­
ción de la Dirección general de 
Aduanas con la categoría de jefe 
superior de Administración a don 
Mariano Vázquez Ateret.

Idem ídem de administrador de 
la Aduana de Barcelona, con la 
categoría de jefe superior de Ad-

brará en Palacio, para que la úl­
tima parte la presida el jefe del

„  , , , Estado, y al que se concede im-Pascua, lo que permitirá que Jos
diputados se ocupen de las olee- 1 del 12 se le-
ciones. Esta era la impresión que j ventarán las garantías y la censu- 
tenían ayer varios ministros. ra de Prensa.

día político
EN EL CONGRESO

La reunión de la Comisión 
de Actas. Se declaran nulas 
las elecciones de Orense

Desde las diez hasta poco des­
pués de la una estuvo reunida la 
Comisión de Actas en sesión per­
manente.

A esta hora se suspendió la se­
sión, y el señor Baeza Medina dió 
a los periodistas la siguiente re­
ferencia:

«Dictamen favorable a la vali­
dez de la elección por Salaman-

provincial del Censo, por lo que 
se proclama al señor Prat, socia-

subvención para construcción de 
escuelas en distintas poblacio­
nes.

GOBERNACION

Solución de varios conflic­
tos obreros

de la Legación de España en Var- 
sovia; don Manuel Pérez Jofre, 
director general de los Registros; 
don Manuel Alvarez Ujéns, direc­
tor general de Agricultura; don 
Angel Rizo, director general de 
la Marina mercante; don Pedro 
Rivas, jefe superior de la Poli­
cía gubernativa; don Miguel Ar- 
mentia, administrador del Patri­
monio de la República, acompa­
ñado del administrador de San 
Ildefonso, don Luis Fernández 
Cordero, y don León de las Ca­
sas, secretario de la Junta del 
Aeropuerto de Castellón, con una 
representación de dicha Junta..

En audiencia militar recibió al

VISION. — Decreto disponiendo 
se constituya un Consejo que en­
tenderá en los problemas comu­
nes de Sanidad y Seguros socia­
les.

Idem derogando el de 1.® de 
agosto último, que dejó en sus­
penso las facultades del artículo 
40 del Reglamento de 6 de agos­
to de 1932; concede a las Comisio­
nes inspectoras de oficinas loca­
les y provinciales de colocación 
para designar por concurso el per­
sonal encargado de dichas ofici­
nas.

prom oviendo al empleo de general 
de brigada al coronel de la Guar- 

general de brigada don M anuel 'jia  civil retirado don Luis Gon-

GOBERNACION. Decreto

Alcázar, inspector médico don Jo 
sé del Buey, tenienet coronel de

El subsecretario de Goberna­
ción recibió a los periodistas a 
mediodía, a quienes dió cuenta de ' don Rafael Fernández
la recepción de algunos telegra-' ^
mas de los gobernadores, entre' rimitivo Peire Ca
ellos uno de Murcia dándole

lista, en lugar del señor* Ijopez, cuenta de haberse resuelto el con-
progresista. Voto particular de so- f i - . „  „ „ „  - .^ ® ^ iilicto que existía en una fabrica

de hilados de Cieza. De Valenciacialistas y comunistas.
Orense.—Nulidad de la elec­

ción.
Lugo.—Validez de la elección 

por unanimidad. Para el último 
puesto, en el que no hubo procla­
mación por la Junta provincial, 
se designó al señor Rodríguez de 
Viguri.

Murcia.—Dictamen favorable a 
la proclamación hecha por la Jun­
ta provincial sobre los dos pues-

ca, declarando la incapacidad del ; tos de minorías.
señor Lamamié de Clairac y pro­
clamando, por corrimiento de 
puestos, al señor Villalobos. Vo­
to particular de socialistas y co­
munistas.

Albacete.—Validez de la elec-

Cáceres.—Dictamen favorable 
a la proclamación del señor Ber- 
jano por las minorías, de acuerdo 
con la proclamación de la Junta 
provincial.

Al procederse al examen de la

también se ha recibido noticia d e : 
haberse celebrado la clausura de I

I

un Congreso de Sindicatos. De 
Vigo dan cuenta de haberse re­
suelto igualmente el conflicto que 
existía entre el personal de tran­
vías por mediación de un laudo 
del alcalde de aquella ciudad. El 
conflicto de los obreros del puer­
to de Mussel de Gijón fué resuel­
to por un laudo del gobernador 
civil de Asturias. La huelga del 
gremio de vaqueros de Málaga 
ha quedado solucionada.

Dijo por último el señor Cre- 
mades que en la provincia de Za­
ragoza ha sido inaugurada la im-

zález Barrientes.
Idem destinando a la cuarta zo­

na al general jefe de la segunda 
don Federico Santiago Iglesias.

Idem a la segunda zona, al ge­
neral jefe de la quinta don Ricar­
do Salamero.

Idem a la quinta zona al gene­

ral, recientemente ascendido a es­
te empleo, don José Araguren 

Roldán.
con quien conferenció durante] AGRICULTURA. — Decreto 

una hora. A  la una de la tarde e l ' restableciendo las D ireccion es ge- 
señor Azaña marchó al Palacio I  nerales de Montes, Pesca y Caza

baleiro.

FIRMA PRESIDENCIAL

El jefe del Gobierno recibió es­
ta mañana únicamente la visita 
de don Salvador de Madariaga, |

Nacional para despachar con Su 
Excelencia y someter a su firma 
los siguientes decretos:

ESTADO.—Carta que contesta 
a las credenciales del ministro del 
Irán en España. Carta que con­
testa al mensaje de salütación del 
señor presidente de la República 
de Cuba entregado por el señor 
Menendez y Pelaez. Exequátor a 
favor de varios cónsules de Repú­
blicas suramericanas. Poniendo en 
conocimiento de S. E. la notifica­ción, excepto en unas secciones, | ponencia sobre las actas de Co- j plantación de la Reforma agraria

que alteran el resultado de la | ruña se ha solicitado un aplaza- j en 600 hectáreas de regadío y 200 | ción del presidente de la Repú 
proclamación hecha por la Junta miento de la sesión hasta las tres ¡de pastos. jblica de Venezuela de haber to

y la de Ganadería e Industnas 
Pecuarias.

GUERRA. — Proyecto de ley 
proponiendo la concesión de h 
cruz del Mérito Militar al cornal 
dante médico don Antonio Va e 
jo Nájera y capitán de Infanten 

don Fernando Aumada.
Idem proponiendo la 

en las cruces del Mérito 
ya concedidas a varios í® ^  ^  
oficiales, por ser autores de o 
y trabajos como comprendí os^  ̂
el vigente Reglamento de rec 
pensas en tiempos de paz-

Ayuntamiento de Madrid




